
 
 

AVISO A LA COMUNIDAD 
 

EL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE TUNJA 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto del 08 de abril de 2024, se informa a la 
comunidad en general la existencia del medio de control de Protección de 
Derechos e Intereses Colectivos, iniciado por CARLOS DANIEL RAMÍREZ 
GÓMEZ contra el municipio de Tunja, radicado con el número 
15001333300720240006000, a través del cual se:  

 
“ordene a municipio de Tunja a realizar la construcción y/o 
pavimentación total de la malla vial del barrio La Esmeralda de la 
ciudad de Tunja-Boyacá en: Carrera 3 E No. 41 -35 con Carrera 3 E 
No. 42-16; Calle 40 No. 1 A -19, Calle 40 No. 1-35 y Carrera 2 No. 
40-34; que en las mismas vías sean construidos reductores y se 
instalen señales de tránsito preventivas.” 

 
Asunto que es de conocimiento del presente despacho judicial, cuyo trámite puede 
ser consultado a través de la plataforma SAMAI, en el siguiente enlace: SAMAI | 
Proceso Judicial (consejodeestado.gov.co)   
 
El presente aviso se fija hoy 15 de abril de 2024, en el micrositio del Juzgado, y se 
deja constancia en el expediente digital SAMAI. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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